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PARTE OFICIAL

REALES DEORETOS

PRESIDEftCl1 DEL DUtUT8Rl8 IIUTMl

E.EA.L DECRETO

A,:JP.J.".Qj;):t'§sta del Jefe d~ Gohierl:liO, Presidente ..lel
Dll"€lCtQ..tli;o· Militar, y de MUJerdo con éste,
, V'oogo en· decretar lo siguiente:

Ai't1culo 1.0, El j\.~tooillll.ento -:le agu~ pp,I:.J,Ple.-8, la<¡
~~oos n.availes, dispuesto por la ley de 17 de'! etrero de

..

1915, estaI'á il. cargo del Ministerio de Marina, aU!xiliá.n
dole el de Fomooto en la parte téú~ica, como en Jo de
más que mrresponM, con arreg,f-o a las disposiciones le--
gales en VÍgOI;. •

Art1<mlo 2." Ptma. iniciar y dirigir todos los sel"¡\i.
cios relacionados ron dic.ho abast~;ri.miento. habJ:á en l"';
Ministerio de Ma.rílla u.na Junta centra.!, presidida por
el .AJ:mirante Jefe del Estado Mayor Central de la Armn
da, de 1a cual serán Vocales el segundo Jefe del propio
Estado Mayor, .e1¡ Inspector general de Ingenieros do
la Armada, el lIliteJ:\den.i:e general, eil: Ordenal.lor de Pa.¡;OO
y el~r generaJ¡ del: Ministerio de Ma.rill'a; Un Gen.a.
ral de Ingea:J:1exos d€l1 Ejército, designado :por el Minis
terio de la Guer,r.a. y un Ill.$lJleCtor generan: de IngelllCo
ros de Oam1nos, OaJ:¡aJes y Puer:tos, mmbrallo por cl. MI
nisterio de Fomento, que será Jefe del servicio técni~
actuando como Secretario, con voz y voto; Un Jefe fh
la Armada con destino de pJ.antilla en el Ministerlo de
Marina, propuesto por el Presidente de la Junta.

Artlm:tl,o S." El Ministro de Marina, a propuesta d.f'
la Junta, nombrará el personalt necesario para efecm9.r
./:os trabajos, recaba.ndo 'la autorización del Min.istetlo
de Fomento para eJ¡ de Ingenieros y Auxiliares faculta
tivos, si preetan ¡¡ervicio en egí,e último :M;tJ:.listcrlo. E3En
personal, en com:l.s16n y sin cesar en él eargo que des
empeñe, deberá -quedar a J,as 6rdenes del jefe del servi
cio técniJco.

Arttcull.o 4.0 El aJudldo Inspector general, J-€ofe del .
servicio técnico, y los Ingeni~ros y Atuilia.res facuHati
vos que ,cobren sus haberes por otro MlnistMo perci
birán, COn cargo 1.1.11 crédito -consignado para ab~ci.
miento de agua a las bases navales las lndemnizaclonl')3
por vIajes y demás r.emuueracion:~ quel"'colTe$pondan,
con: aneglo a ]¡as disp<Jsiclones 1eg&üea vigentes, ~nOfi:
oio¡:l que serán propuesiJos por la Junta Osntra'L y flGÍ'l.u-
1aclospor el M1n1st:ro de Marina. . .

. ArUcu,lp 5." Corresponde al servicio té?niC;<:J la: redac
ci6Ill de ros anteproyectos que hayan de servir de l)age
a reaolll.ícion.es ministeriales para la concesión de agua'!.
Aquéllos determin:arán las eoniliciones generales 1.1. qne
hall'de sujetarse 1ns obras que' sea~l neces.arlas, y ~'11~
inf.onmadO$j!or la Juni'a centr:n1¡ y una vez obtenida H
conformfc1.:fíq. ide:L Ministro de Marillift, pl'OSegtl.lri 81.\
tramitaci6n, la cual Sl:\ acomodarú a las prescripct0l1C:'8
siguientes: . ,

S.e pasará un ejemplar al MinisterIo .de Fomento: pE\t'~
que l'OI' este Departame.n'!:o se .eta.terminen! las condlo:1o
Me o. que deba eu;Jetarse :la oouces16n de agua, provi"l.
la rnmUiOci6l1 de .expediente infOl'lnn.tivo en los C.tobi~
noscivi1es de las provincias en que hayan d$ &.lectl'tar<lc
1M obras, expecUen.te en .el qu.e, eviemfl.s de reclbll-se in
fOJ:'ma·c1.6n l't'lb'Iic.a, sel'án o1dos los .A.ytUlta.mi~toa inte
resados, lOj Consejos de Fomento. las Oomislones pro·
vinciales, ITas JefaÍ1.tl?M de la DivisJ.6n H1drátüica y los
Goberna.,dores cl;viles. De :las recl~aciO'lles :lbrmulado.s
e informes apo.rta.doo se lC1¡ará n.otlcla al Jefe del 'lC'r-

8do:a:
.A. L. R. P. de V. M.

MtanL Pl'U"MO Dlll RrvJmU. y OUllANlllJA.

.'tl
'; . .:

EXPOSIOION

Sefior: La práctica ha aconsejadO la mocUfiooci6n
eu algulll.a. .00 su.s partes del real¡ d€lOI'0to de 28 de mayo
de 1921, por que se .rige la Junta mixta central Uo
Abastecimiento de agtqa a las Bases :navales.

La modificación que se propo.ne no afecta a. los tun~
damentos de la organización de dicha Junta ni de l!\'3
locales; fJíi3 da mayor elasticidad al! ·nombramiento (le
Secre1.-e.rio de la Junta cen..tral, ti, fln de conseguir ma"
yor continuidad en el perso11i!1J.; se conflere el cargo
de·Vooait.lje la misma al OrdenadOr de Pagos del Mi·
nisterio de Marina., para q~ su presencia en.. las deli
beraciones evite, en muchos casos, trámites de flsr'l.ll
melón eoon6mica que retoc'asar1an la ma;reha de lo.,
asv.'utos¡ ros art1cu}Os 5.0 y e." deter1ninlan con mayor
cla:ri.daxi y sencillez que sus anáJogos el .4." y 5.0 del
citado re.al l.iecrero, la' tramitacl6n q~. han de seguir
los, rei3:pecti'vos expedientes, con evide'nJte ventaja de
:lia'9lliCf,ad y rap1dez en. la resolución de aquéllos, y<,:fl
:o.i¡1.lJ.1Wnte, en¡ él artl:culLo relativo a la constituci6n ti!>,
l.ai, J:untas €lll: las Bases navales l?rine4.pales y secunda
riail; .f!:J ul:lific~ eíL c:r:itel."h:J dJe otorgar voz y voto a los
re.s;Pooi1vos 13e'Cretarioll. . .
'. '¡'ál es,· Selíor, ta -retorma que Se propone, y el Pres~
~ que sUl;l<eribe, deae-tren1o ron¡ el Dlre~rio Mill
tar,tl.ene eilhonor de sOJneter a V. :rtr el adjltrll'to pro
jVé'ctQde decreto. ' .

'Madrle1 25 de :mt1J:'ZO de 1924.
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ALFONSO

ALFONSO

ALFONSO

Ea Presidente del Dlrectoño Militar,
MIGUEL PRIMO DE R.TVERA y ORBANEJA

ei Prellidentc del Direclorlfl Mllltllr.
MIGUlllL Pm:M:o UD R:rv1mA y O>m4NBJA

El Presidente del Directorio Mllltar,
1.IlGo:m:. PluMo l»1l R.1:v:mRA y OnBANEJA

Obras de puertos, y dejando de perteru:.cer a aquella':!
el persel1!l1 ajeno a la. Ma;rina, a no estimarse necesllrls
su colaboración.

Artículo 9.0 Por el Ministerio de Mnr'ino. se dict<,rán
las disposiciones que regulen las atribuciones y deberes
de '1..'\. Junt.'\ central y de las .Juntas locales.

Dado en Palacio a yeinticinco de marzú de mil I'OW'
cientos veinticuatro.

A lJTOPlwsta del .Jefe de :Mi Gobierno. Presidente del
Directorio :\'l:ilitar,- de p.cuerdo mn éste, y de con'rOl"
mirlad {Con: ~ns Uecretcs de 30 de septiemhre y 21, ..de
diciembre ú~tirnos,

Vengo en de.cretar 10 sigl1:ient.e:
Artíel\10 1.0 Se alUllan las tral),Sferencias de erédiln

que se con¡cedieron por Mi llecreto 00 3 de febrera
de H,24 para. los servicios de Cría Caballar y ReI:IDU
ta, en las seccion.::s 4.n, «Ministerio de la GUCrnD.
y décimotercera, « Acción en Marruecos.-Guerra '.
importantes, respectivamente, 6.053.200 y 2.993.4(}f} :pe
setas.

Artículo 2."" En suc;títUCiÓB de las antedich'aS tra.ns~

fcrenclas se conceden otras dos, en esta forma: Sec~
0ión 4.". «MillÍi:terio de la Guerra», 228.600 pe>.etas del .
0apítulo adicional 4.0 , «Ganado, incluso semeu:rt.ales,
pnra. el aumento de plantillas», al uap1tulo 9,0, artfeli
lo únliro.. «Servicios de Cría Cahallar y Remon1a>, con
lit siguiente <1lsMbución: 8/).000 pe.c;etas para. «Gll.Stos
n"tl'uon:Uool'io.; do Dep6siros y Yeguada.~», y 198.600
para «Comprll. da potros para CabaIlerta:.. Sección 13
«Ar.<'i6n en Marrueoos.-Mintstorio de la. Gtl~~
2.9!J3.400 pesetas tiel capftuJo 1.0 , arttcul0 2.°,~
nrmad.oil del Ejército», concepto «SueMos y habe~•
nI rnprtuJo 7.0, artículo tinico, «Serviclos de Orl'a (J<t
baIlar y Remonta:., con<X'pto «Compro. de ganado»,

Dado en Palacio a veintiocho óe marzo de mil~
dentos veintimmtro.

A propuesta del Jefe de Mi Gobierno, Presidente del
Dircctorio Militar, ·je acuerdo con éste, y deconfor
mldad .con Mis decretos de 80 de septiembre y 21 de
diciembre últimos,

Venfgo en decretar lo siguiente:
A:rticuJo único. SI'l conceden al V'ip;ente prestrpnesro

de gastos de los d~partamell:tos ministeriales las tra~
ferencf.a.s de crédito que siguen:

Sección 4.", «Ministerio de la Guertra», cinco mllloneti$
\.le pesetas., del capnu1.o Réptimo, arttculo primero, «SOl"
vtcios di3 Subslstendas y Acuartelamiento», con~to GI3
«Slíb¡¡¡I.stenlC~, .al ca:pttl.ll0 ¡:egtm&:>, arltculo seguoon,
«Cuerpos arU1atlOll del Ejército" con~to de «S~
y baberes); y 40.000 J,Jesetaa, dent:1.'O del caprtulo noveno.
e:rtfcuil.o il11ico, «Se:rvlcíoo de Cría Caballar y Remonta»,
del oonce'tlto «Ga.stoB que ocasione la asistencia de XlI:le*
tros Ofioiales a las -OOlllCu:rsos de fu.el'a de ESJla:l.'lb, al
c;'o~epto \.1e d'temol'J,ta», oon destino El la adquisici6n
de caballos que retll1an· con.dlr:ionl!'s para con.ctlJ'flM,

Seocf6n :tB.IlI, «Ac<l'6n en Mal'l"Uel3OS.-Millisterio de la.
Gtle1'f'a:t, 819.200 '1'1eeertas, del capIltllo quinto, a: Ucul.:>
l?rimero, «Bllillistenda~;t, a.1 cflpt:tulo séptimo, a.rtrCllin
ftl1foo, «Bel'vicioEl de Crra Cabnllar y Remonl:.a»,· ]?ara 11.\
compI'a del ganl'ldo l"{\reseú'10 al <luo.1'to 'l'abor, l.1e r&
r.!t'l1te cN'aci611, 011 lO$! tres gt'Upoll de R<>g'llarGil, quOl.
cl'lrl"<'en de (¡lo

Dado en Palacio a veintiocho de marzo tle mi n0"1&-1
cientos velnJticuatl"o.

\'ido tócni('O })~lrll que manifieste cuanto considere ('re-
c~. '

Si el 1:nni~terio de Marina consid(;'rase convenwntc
modificar lllS condiciones de la co;¡ees.ón proPUe<ltas por
el de Fomento, l'uzonará su discrepancia, yen caso de

no existir a';enencilt entre ambos Minister-lo:::, se some
terá el easo a I'e.-"Olución de la Pre:::ldencia del Conspj()
de Ministros..

Simultánea.nti:mte con la remisión del anteprovecto al
~inisteri() d~ Fomento, se enviará otro ejemplar o co
pm al de la Guerra. el cual expresará su conformids.d
() reparos ;¡ l'B.."O·lyerá acerca de los su;ministros de agua
p4lra .sef'viciOi! del Ejército, los que deberáu haber sido 1
provi;;tos en el anteproyecto, en virtud de propuesta del
Gem~l'al de Ingenieros que forma parte de la .Juuta. Las
conducciOlWS .de agua se harán directamente a lo<; Al'"
senaIes ). puntos de abastecimieIlto para las ew.madrhS.
:r las derivaciones que considere oportuno establee'!!' el
ramo de Gue.rTu se harán por éste, con independench.
de .la obra principal y sin afectar al trazado más con
veniente para. ésta.. Las diferencias que pndieran suso:

tnei'e entre los lIIinisterios de :la. Guerra y Ma.rina, con
Qe;lsi6n de c;;tas obras, se decidirán por la PresidencÍ3.
d.cl Consejo do M:ini5t,ros, oyendo a la. J-l,lllt¡¡. de Defoos:1.
Nacional.
Solyentndo~ los incident€iS que pudieran susci

turse entt'(' lo::: t,·€S Departamentos min·ísteriales men
cionadas, el Ministro do Marina aprobará. el antepro
y(>cto u Qa"tlenará introducir en él jns modiflca:eiones que
plXlCedn,l1, y una ,-ez; reeufda a. 'definitiva. apro
n:\('Í6n do dídlO Ministro, se dará cuenta al de Fomer.
io pam la Cflllc.('.:::í6n de 1M at::uns en la cantidad y CflU
!n.s Wl.!'dic:iones ge.neral.cs y de ejoouci6n de l.na oJ:H'a~

eOl\venldns.
_ Al'tfculo 6.°. Apl'Olmdos los alltep.l'oYécLos, !la re.iMt'l·

1'(m COI! at'l~glo 1\ ('11m! Pl'oycotos de obras por secci<'ln~
() trozos, alguJéndoso para su ejccuci6n los procelimicn-

. t.<1lI <."Stah'.ocldoil por Í<\ lcgft:;laci6n de Obras piíbllcl1s y
nplí.cllooo, en genel'nl, el sistema de con'Cul'SOS que pro·
eeptda la ley de 17 de febrero de 1915 o 01 de admitltCJ

tl'aCÍ6n cuanrlo 11\ fndole de :Las obras o l'azones de ur
gencia 10 l'equicl'an, previlt propuesta de la Junta {'en
iru/. y acuerdo del Mlulstro -de Ma.rina.

En esos proyootos pa.rcialM p<>drán· incluirse aproye
c'llamlentos cOll1pleme,ltnl'ios .de agua que no estén d~
tinndos a abastecimiento de pob1aciout>s, con tal de qttP.
su caudal n.o .exceda de la décima parte .del .concedido y
que se justifique .debi:damento su necesirlad, previa au
diencia de 10$ interesados, de los respectivos Ayunta
miontos y acuerdo del Mintsterlo de Fomento.

Ál'tícuJ,O 7,0 Cuando se dé comienzo a las obrns so
eOl'$tituirá en cada base naval prlncip~(l uUta Junta
local, p.residJ-da por el Capitán generAl rl~l Departamen
to, dependiente del Minist€irlo de Marina, que inter-ven·
<Irá en la e.ject1(:i6n de dl;Chas· obras ron ar:reglo a '::
(Li.~puesto en su Rep;1a.mento, Gada una dt' estas Jun·tas
se compondrá: del capitán' gener.al del Departamento;
como presiden:te, Y romo vo(':a1es, ea. "C-o.mand1:Ulte Kane
l'n.l del ArsenaJ. (segundo jefe del Departan\cLto); el
Ingénfero ;lefe del Cuerpo y servicios en el Depc1J'tamen·

tn; del intenden.te d\?l mismo; clel. oomanclfl:libe de Inge
nleroo de la plaza y del ingeniero deC'llm~nol¡1 cl~ mayor
Nltego.t1a destin8Jdo a dicho servicio. AcWJrá como $A"

cretarlo un contadort' de nav!o, 'OOU voz Y voto, desÚ1;tla.
do po:r et Capitán genera.l del Departamento, el cll-al

rel Él. al propio tiemp0 habllitadOl-pagador del set'vicfn.
En tu bases secundadas la Junta se constituirá por el
Jefa de La base como prea1del1te; y como VO()Il.~ el so-
p;undo ;leve de la hase, 01 ingeniero de lA. Arm....d/\ ahcto

l'l. 111. misma, ('.1 ingellioro ele'. Ej3rclto que designe nl
1Illnl.sterio c11l'l la Guel"ra, el iugel1ieL'O de oaminos rlo
mayor catea:orín deetinado Il cUcho SOi'Vir:!n y el h'l111 '1·
tllét'o de la baso, que Mflllal'fi oomo J'lecra'''',l'io, CQn voz v
voto, y SGI'fI. n1 l'I1l,qmo Uempo habilttado-pap;.fl('o\' del
llsrvl.olo. Bl JIl.!l]JO,·tol' ¡rGI1.o1'a;1 rl.e Ingenieros ele CnnÜl1OQ,
jefe del F.lCl'Vleio tócnlco, podrá nsisth', con voz y voto.
n ¡'ttS sesion.es de e,qt~a JuntM.

Al't!CuJO 8,0 Concl111das l/ti'! obras para e' abnstecl
1I11ento de a~m\. l:otable, sep;tlil~án fun'clonando las .J\m
·tas en la f'orm.a auese determino, \r>n l'lná!ogas i'acuJtn"

des y obliga'cionea que las atribulclas·!\' 1as Juntas .de
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Se con:fl.l'ma la declaraci6n de aptitud para \lol a....
benso h<>eha por V. A. H. a fa\'or de ,!QS cn.pitnnes
de Estado Mn.yol" D.' JQl;Ú Cucsta Monorco y D. José
L6pcz Valencia..

31 de murzo tle 1924-

S('llol' Ca:pitán, genera,l de la ~.egull.da 1'~gi611.

Se nombra esuda.nte de Cflmpo del General de
briga.da D. Ca.1:'lo1'> Alonso Novl?lln. kfc de Estado
Mayor de C'sa Capitanía. il'enet'!l1, al cOIl1R.ndnnte
de ~icho cuerpo' D. Julio de~ Cm'pio Ufllloln, con
de~tmo en la primera. bri~!l¡ja de rnrnntcl'Ín. lle la.
14.&' división, .

31 de marzo de 1924.
Señor Capitán i'ene,¡:al de la primera región.

Señores Capitán general de la 'séptima regoión a
,'Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro

tectorado en Marruecos.

SubsecretarIa
APTOS PARA ASCENSO

Excmos. Señores: S. M. el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer lo
siguiente:

.. : . .. ~.. '. ..'
DESTINOS

Se confirma la dec~araci6n. de npiítuU hecha por
V. E. a favor de 100 capitanes de Esta.do Mayor don,
Enrique Ruiz Ruiz y D, Manuol Morgado AllIt6n·.

31 de marzo !le 1924.

Se110r Capitán ganteraJ: de la primera regi6n•

Ministerio de la Guerra:., un suplemento de crédito de
2.695.000 pesetas al capítulo tercero, al·tícu"IO 11nioo, «Ser
vicioo !le Artillerfa», con destino a la. fabricación y
adqulsición de mullidores. .

Artículo seglJlI1do. El importe del anitedi.eho SUl)lc
mento de crelito se cubrirá en la forma dispuesta p<>r
el artkn¡'o 41 de la ley de Adnünistraei6n y Contabili·
dad He la Hacienda püblica.

Dado on Palacio a veintiocho de marzo de mi nm·?
cientos vein.ticuatro.

REALES ORDENES~

El Presidente del Directorio Militar,
MIGUEL P1u:Mo DE Rrv.EnA y ORBAJ.'lEJA

ALFONSO

(De la Gacela.)

'Se ·:n.Óinbra 'aY.Úd.a1:fte "dé 'campo del.General' de
c1ivisiÓLi D. Jorge F¡¡,¡:ñ:.ál:j.d~de' :EfeTedia 'y' Atlalid
G0~:rnaéj.pr ID;ili.t'~F ,:~e ..C~~~r<:" ~í::tei1-~~nt~ '~or~nei

.de'EatadoMayor D,.1S1dqxo,Go,r1\ lIez ..:Adalid, ac
tu.'á.'l~ente;L ,df'sP0:ilib-le·'; ~J.1da ,~rim;~ '~, 'i:i1Póii, .

, .' ', .. ,! 31dl:ntit.v;o,,.dlil·1924.
., .' .',.., . -

, Señór Capitán general, de.;l~.·se~Ó.l.nd~ ~e;gi6n. "
Señores Capitán. gen~r.a.l d~Ia primera -región e 1il....

terventor civil de Guerra y Marina:s dol Proroc~
torada en Marruecos.

, " 'El Pr~81dente del Directorio Militar,

:IW'Om. P:tlnto :wIl .:Fl.rv:rm4' 'f' OIUlA.NDJA
~ 1,

. A propuesta. ~l Jcl'e de Mi Gobierno, Presidenter del
D.i,reci.orio Militar; Ile am~ -con éste, y .de conformi
dad con Mis decretos de 30 lJe septiembre y 21 de
diciembre ultimos,

Vengo en decretar lo siguiente:
Al:<tícu1o úmeo. Se concooen al vigente presupuesto

@ gastos de los departamentos ministeriaks las trans
ferencias de cr(.>diro siguientes: Sección primera.. «Presi
dencia del Consejo de Miuistros», 25.?60,97 pes('tas para.
100 gastos de personal y material de la Oficina de Mn.
rrueeos¡, creada por Mi decreto d~ 18 de enero de 191,t,
qup p:roce.:len d.e la sección 13, «Acci6n en Marruecos]>,
en esta forma: 6.408,45 del grupo ~Ministerio de Esta
db:., cap~tulo primero, artículo úniro, «Secd6n .de r.Ia
rl"Ueeos», y 18.852,52 del grupo «:Ministerio de la Gue
:rr~, capíMb primero, artículo segundo, «Cuerpos ar
mllliós del Ejército», concepto de «8ue1dos y haberes».

Secci6n segunda:, «Ministerio de Estado», 110.000 :pf'
setas al capítulo quinto, «Gastos .dIversos», artículo sép
timo, «Gastos generales de vigilancia., ete.», para adl{ui
sidón ¡le m<>bla:je 'Con destino a la Legaci6n de España
en Santiago de Ch:ille, crédito p:roccHeIlll:e: 45.000 pe
setas del capítuilo qllinto, artículo primero, «Gastos de
viaje de los Cuerpos Diplomático y Consular. etc.», y
65.~0. del cap,:ftu:'o noveno, artículo üllieo, «Obras y ad
qUlSJ:Cl6~ de casas .para residencias diplomáticas, ek.:t.

Secci6n séptima,. «Ministerio de Instrtrcei6n público. y
Bellas Artes~ 126.463,54 pesetas del cnp¡tul0 24, <OltrJ.<¡'I>,
artícu¡lo segundo, «Otros edificios Ile In;:trtJlC.'Ci6n pübli~
~, COl1'C<'pto segundo, apartado n), distribu1l1as conia
SIgue: 27.110,76 ni «>ncepto sexto del propJo capitulo y 1I1'~

tIcuJo, para paS') de las ohra<; de demolici6n'de 1ll ensa mi
mero 49 de la calle de 8tl.l1 Berl1nl'do, de ('Sta Corte, y
99.352,78 al mismo captttrJo 24, arltculo tf'recro, conc\'p
to qUinto, «Con.~rvM'i6n de In riqtl('z¡~ lllonumenLnl q.;)
Es;p&~:l>, en C'Jta forma: 49.352,78 para las Obl'M de 1'1;')
paraClón y collSC'orvaci6n dJc 1/1, Catedral de Tolooo, v
50.000 para Ins del templo dd Pilar de Zarn~(lZtt'
500.000 pt'st'Las ~1c:l C!lpIttílo 21, al"ttcnlo primero «Edifl~
cios-e8CUelas:l>, d71 coneepto S('lto, nI concep:tG terep.l'o,
<.Para con.<;trucc¡ón de E¡;cnolas 1111 ¡taría" de coste info
rIOr a 40,000 pesetas»; 114.000 p0setas dd ca.pItulo 2'1,
a.:rtIcu:J.o segundo, «Otros d.lificios de In,;.,tru'Cci6n pú1.>1i
cm., del concepto S€gU;ooo, apartado h), al ('o1l'cep1.o
sépitlJrno, apartado.b), ~~ra el,pago <le las obrns tle,lns
talaci6:r en la RcsH:lencm de Estti.diantes de Zaragoza,ta1eccIón oc~va, «Ministerio de Fomento», 50.000 pC'le-

.,del., cap~tu.o 10, «Mmas y MetalU!l"gia», artículo !le
~~f(.'cl>rtcepto 14, «Auxilios a la minel'ía y a!umbrl'l.
.uu~ de aguas subte.r;rá~e.as», al art~c;u;to.wlmero, W!l~:rfOO 11, «Para su~ven.úlonar a. ·100 'Á.Y1.LJ:ltamient9S v
1rponaci?nes por oJccucil5n de obras eooamilladas,. aJ

~. ~br~lento de aguas potables. en Bue'blqs, .q.tllEl ,ea~e-'
~. ~~. eUas», y 29'.575, del. cap1tu;1o 21, a1?~u1p 11n.1~,

ltstru~cloneR y subvenclOUoes,,", COt;M;epto .•;erc~ 11.1•.
~~ quinto, artIculo 1111!1.~o, COI1C'ept~ t,El.rce:ro;"j:q¡y"t:J¡,fl¡
~1ffc:erv!l;cl~n y. l'eparM16n. de le.s ~U'del1lCÍM: AA. el

.:.t3 . de este MmJsterio». - . '. ..... .
dél'Gdi6r~ ,ro, «Minlste.r!o He Ha?ien'Cla») Bá.oOp·-i)es~;¿is,
ráI; c:E~tu"o sé~~imo, alt!c~J1o pr'JmaJ"O, «Pct'90nal gena:-
tí' nnnlstrfl:t!vo y téClUCO»,. al capH~11o ·i:oe!rce.ro,. JOt'¡.:;:fin t?rcero, «Adminl.stración provil1~jal.-Per6on.aJ.-·

D íl;izaJC1ones ~é' :residen'cia».. ,. .
..4.M.'~~. en; PalacIO a· veintiocho de marzo de mi novo-
....""':'4lN<l ve1l1.'ticuat.ro. , . .

.ALFONSO
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,31 de marzo do 1924.
Bofio!' ALto Comisario y General eu Jefe del Ejército de:

EsplÚia eal Alrica.
Sef10res Comandante genaral de Mel111a e In'tervento'l'

civl:1 de Guerra y Marina y del Proteotorado e11: Ma
rruecos.

Cama baja en el Gropo de Regulares de Mel111a nü·
mero 2, el so~o A1fonso Gonzá1ez In('6~l1ito, y a1t'~
en el regimiento de Infanteda Cel'if101a nüm. 42, (,'llar-·
po de su procedel1.Cla.

31 de marzo ue 1924.
Señor Presidente del Directorl.o Militar.

Señorea Alto ComiéariQ y General en Jefe del Ej6r"
cito de España en Alrica, Comandantes g'en6rElt'l
les de Ceuta y Melilla e Interventor civil dE¡
Guerra y Marina y del Protectorado en. Mv'"
rruecos.

Causa alta «presente» en el regimiento de Caza..
dores Alcántara, 14.0 de Caballe:da, el soldada San""
tia,go Aparicio Caatellón, por haber sicIo ba.i~

en 1M Intervenciones MilitareiS. de la ZOl1n de Te
tu6.n.

Queda sin efecto el destino a Regulare¡; de Melilla
nüm. 2, conferido :P0'1' real orden CIrcular de 26 de fe
bre:t:'O último (D. O. nüm. 48), del soldado Mat!as Vela
Cucl,\loa, procedente del bata116n de Cazo.doree Talayera
ntlm. 18, por haber ascendido a cabo ('on anW!.'iorldad
So la fecha de destino.

31 de marzo !le 1024.

Sefíor Atto Comisario y General en Jefe del Ejército de
\ Espafía en AlriO!4

Sef10res Comandantes generales de Cell¡f;a y MelillA, e
II.terventor oivlll.:1e Guerra. y Marina y del Protecto
rado in Marruecos:

Queda sin efecto la reaJ orden de 26 del actual
(D. O. núm. 72)" por lo que afecta al destino al
Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Ceuta
n'Úm. 3, del cabo y soldado de Infantería Pedro .Se
gura Oller y Juan Dones Huete, 'de los regilmen
tos de España núm. 46 y León núm. 38, respecti
vamente.

31 de marzo de 1924.

Señor Alto Comisario y General en Jefe del Ejél'~
cito de España en Mriea.

Señores Capitanes generales de la primera y ter
cera regiones, Comandante general c1c Ceuta. e
Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro~

teetorado en. Marruecos.

Regulares de Cauta nú.m. 3
Ca,pitán de Infantería, D. Alfonso :Moreno Ureña, del i:

regimiento Galicia, 19.

RegulareS de Larache núm. 4

Capitán 'de Infantería, D. José Suárez 1nc1OO Pren~
des, del batallón de Cazadores Ciudad Rodrig'o, 7.

Teniente de Caballería, D. Ricardo Asensi Gaci
. martín, del regimiento de Caz;adores Vitoria, 28.

Regula~es de Alhucemas núm. 5

Alférez de Infantería, D. Félix Fernández Prieto,
del re!rimiento Gare11ano, 43.

Tenient; de Caballería, D. Felipe Toral García,.
del regimiento Lanceros de Farnesio, 5.

Rellulares de Melllla nOm. 2

Teniente (E. Ro) do Infantería, D. F\rancisco Oí
1'6n L6pez, del rerrimit:mto Coriñola, 42.

Otro, (E. A.) D. Joaquín Rodrígtlez Clomente del
m~mb. 1

Alférez (E. A.) de Infantería, D. Antonio Azcona
Arribillaga, del regimiento Melilla, 59.

Se destinan a los Grupos de Fuerzas Regulares
Indígenas que se indican, a. los capitanes, tenieh-

• tes Y alféreces de Infantería. y Caballería. comprell~
didos en la siguiente relación, Gn vacantes de plan-
tilla que de sus clases existen. .

31 de marzo de 1924.
Señor Alto Comisario y General en Jefe del E,ió....

cito de España en Mrica.

Señores Capitanes generales de llit primera, segun
da, quinta, sexta y séptima regiones, Comandan
tes generales de Ceuta y Melilla e Interventor
civil de Guerra y Marina y del Protectorado 1311
Marruecos.

Regulares de Tetulín núm. 1

Capitán de Infantería, D. Juan Bautista Sánchez
González, del regimiento Córdoba, 10.

Teniente de Infantería, D. Prancisco Gutiérrez
Gorostiza, del batallón de Cazadores Arapiles 9.

Alférez de Infantería, D. Leondo Rivas Cabo 'del
batallón de Cazadores Chiclana". 17. '

Otro, D. Alberto Pérez Maceo, del batallón de Ca,..
zadores Segorbe, 12.

Otr~, D. Enrique Pardo Martínez de la Riva, del
mIsmo.

Otro, D. ¡vranuel Pujales Villasante, del regÍ1nien~
. to Isabel Ir, 32. .

OUo, D. Valeriana Lorenzo Pérez, del regimiento
León, 88.

Teniente de Caballería, D. José Aparicio Guisaso
ls., del regimiento de Cazadores Vitoria, 2R.

A1f'é¡'ez ,de Caballería, D. Jesús Peñas Gnllego del
regimiento Lanccrofl de l"arMsio, 5. '

Se def;tinan al cuarto Tabor !lel Grupo de Fuerzas
Regulares Indígenas de Melil1a núm.. 2, al oapitán y
ten·1ente de Infantería D. Jailme Ortega Nieto y don
Justo Sanju<rjo Jiménez-Peña, disponibles en esta r{'
gión y afectos al Servicio de Adacióll, debienHn efec
tuar su incorporación· con toda urgencia.

31 de marzo Ue 1924.
Señor ~to COmisario y General en Jefe del Ej.}reito de

Espana en Afdca.

Seiíores Capitán general de la primera región, Coman~
dante general de Melilla e Interventor civil de GU~Irn
y Marina y del Protee'torado en Marruecos.

Se destina al Grupo !le Fuerzfl.S Regulares Indíge
n.as de Tetuán nílrn. 1, al oomandll.llte de Inlfantorlp.
D. Manucl Alla.negu'i lm.sal'reta, de lll. <laja de ro
duta d,e Málaga núm. 28, en va.ca.J:l.te: floe :plantilla. que
de s:t clase existe, debiendo efectuar su incorporac15n
con toda urg.encia.

31 de marzo He 1924.

Señor Altó C'Úmisa.rio y General en Jefe dol Ejé¡'cito de
España en Africa.

Señores Capitán general de la segunda región, Coman
dante gerreral de Geuta e Illteryentor civil de Guerl.·a
:r Marina. :r del Protectorado en MaIT'l1t3COS.



1 de. $.ríl de 1924 '1

DESTINOS

REEMPLAZO

Por reunir las condiciones reglamentarias, se
cpncede el empleo de alférez de complemento del
Arma de Infantería, al suboficial del regümento
Almansa núm. 18, D. Julio Bsteban Pereda, como
acogido a, los beneficios del capítulo XX de la ley
de reclutamiento, asignándole en su nuevo empleo
la antigiledad iI.e esta fecha y quedando aJecto
al mencionado cuerpo.

29 de marzo de 1924.

Señor Capitán general de la cuarta región.

Se recttifica la real orden de 31 'de enero il1timo
(D. O. n11m. 26), pOL' l!L gUle quooaba disponible en
Mel11la ~ alférez de Jn f!lllter1a D. Fran.clsco Ojer:ln.
Delgado, en el sentidu {1{\ que h, 1'\itu.ad6n qye loe ca
I'1"espome ea la de reemlJlaxo por h.<:r lfl0, como Cf)l'JMl
cuencia !.le lns recibirles cn Mtos del >:m'vlcIQ en, ClJ.,IU
pafia, ron: resiclen,cJa el1 He::vllla.

29 ele llIarzo do j 02'j,

Sefl.o!'ell Cnpitúl1 ¡¡;en0l'1l1 du la ¡;q,;lt1HJn, rr¡d611 \' Alto
Comisario y Gelleral C11 Jeto l.1e E.lót'clto ¡le l:G~pnfi¡.

en Africa.
S<;l:!l.(u'es Q:.l'ma~ante general de Melilla e Interwmtor

. {)tvU l.le Gu~rra v Marina y del Protectorado e~

Márrúecos.

Por reunir las condiciones reglamentarias, se con~

cedeer empleo de teniente de complemento del
Arma de Infantería, al alférez de la misma escala"
mtérprete de centro, con destino en la Comandan~
cia general dé Ceuta, D. Bonifacio Gómez Martí
nez, asignándole en su nuevo empleo la antig'Üe-

. dad de esta fecha.
29 de marzo de 1924.

Señor Comandante general de Ceuta.

Los sargentos $ Infantería que figuran en la
siguiente relación, pasarán destinudos a los cuer~

pos que en la misma. se expresan, causando alta
y baja en la próxima revista de comisario, bien
de plantilla. o como supernumer8J:io, si en algún
ClaSO no hubiera vacante.

1 81 de m.arzo de 1924.
~ Señores Capitanes generales de la primera, quinta .

y séptima regiones y de Baleares y Gom.mdautes
generales de Ceuta y Melilla..

.., b ••• g 2 •• ,.di ._.

RESIDENCIA

El Oelle11l1 elIC'lÍ'gl\dO del déspj(cho,
La B:tm:M:UD1'fZ n:a 04s1':a0 y TOMÁS

hllUlo· HQor Central del EJél'Clto
€>RGANIZACION

•...•...._~...,... It'...,_.......gttlQ=:llll...~..,..¡......~....J~.•••1""¡_itd ........

Setdón de Infantería
ASQENSOS'

~ot reunir las c01ldiciones reglamentarias, se con
cer~e el empleo de capitán de complemento del
Arnja' d'e Infantería, al teniente de la misma esca-
la del: regimiento Inmemoria.l del Rey núm. 1, don
AlbeMio:'. 'Webe:ll': Isla. asignándole en su nuevo '
~pleo ~. ~~ig;üei;l.!'\od 4e est~ fecha y qued~do
loUoo1;o al menclona4o cuerpo.
'~"'!';. 29 de m.arzo de 192LJ,.

Séflor Capitán ~neral de la primer~ r~2';i6n..

. (jH~. Loo grupoo da Artillel'1a de .o;¡ontaJín aro
mados oou obusoo de lG,5 om., de montafia, se ajUJ3
;\la.rán' en S'U orga;nizaoi6n a :Las pla.ntillas aprobadas
~ ~, o:rti6llf, .d,e80. de Q;etubJ;le pasadb ( D. O. nü- '
mero 242), para los dos que fo:ranan p.ar~ <le 11;1.$ bri- José Merino Revuelto, del regimiento Gerona, 22,..
g8ldas de ~rva <lcl Ejército de Africa. al del Infante, 5, con arreglo al artículo terce-

. 21 de marzo f..'le 1924. ro de la real orden de 4 de febrero de 1918 (<<Co-
SéñO'l'... lección· Legislativa> núm. 43).

Esteban Ortega Femández, del expecUcionario del
regimiento MaJlón, 63, al regimiento del Hey, 1,
por tener tiempo cumplido en Africa.·

José Casal Seoane, del expedicionario del regimien-
to Toledo, 35, al regimiento Melilla,. 59 (Artícu~
los 1.°, 4.° ,y.. €iJ'). .

H,l;;s1lÍtuto., Rodríguez Palaci9s, ,~l. exp.edicionario.
dQt re.ghnien:tOiÁlava, 56; t:L~,' expedicionario. del
regimiento del Rey, 1. .

Ceaáre.o, Bento, D.í.$llZ, del batallón de' Cazadore$ Fi
g:uea:as, e, al regimiento La:;; Palmas, 66, por te~

Ja6l tiempo c.uxnplido en Mrica.

Fija su 'teside.ncia en Barcelona, el General de
brigada. en situación de primera reserva, Cion
Eduardo LOpez de Ochoa y Portuondo.

31 de marzo de 1924.

Señor Capitán general de la cuarta región.
Señ01* interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Ma.rruecos.
El. OeneraI encargado del despacho,

Lt:na B~UUlllZ l:líII~ Y To!US

, mi soldado Jiafael O¡·tiz Villajos Pérez, conti
nuará figurando en.el regimiento de Infantería Gou
ta núm. 60~ en situación de «al servicio del Protec
torado>. por haber sido destinado de la Mehal-la
Jalifiana de Xauen núm. 4, a las Intervenciones
Militares de la zona de Tetuán.

31 de marzo de 1924.

Señor Presidente del Directorio Militar.
Señores Alto Comis~o y General en. Jefe del Ejér

cito de Espaiía en Mrica, Comandante general
de Ceuta. e Interventor civil de Guerra y Mari
tia y del Protectorado en Marruecos.



......

SUPERNUMERARIOS

Secclon de lugenleras
COMISIONES

Se concede, a .peticIón propia, el pase a st¡.per-:·
numerario sin sueldo, al comandante de Artillería
D. Antonio Heriz y 4ngulo, con, d~,tiJ.'1P'. enA~ ~¡

Sección de ajustes y liquidación de' los cuerPos
disueltos del Ejército, quedando adscripto a esa
Capitanía ~neral.

ti1 de marzo de 1924.

Señor Capitán ZElne.ral de la primera región.
Señor Interventor civil de Guerra y Mari.na y del .

Protectorli1.do €>U. Marruécos. . '
El Genero <:nclU11.&da del dl>.¡lacho.

Lml3 B.IUU1<l.l1D& .Da OJ¡,"l'RO. Y TOlOS

--- r••¡o..;'.....~......, •. ...;.;._----=_

,.,
• '.' • ro • <... ' -.. '....... ~".~

~ATERIAL DE INGENIEROS
, > < ,-) j .. ,,'.

Se aprueba, para' ejectiei6h .'por' -iestión dire<lta,.
el proyecto de reparación de un piso de las ofiéinats
del Gobierno Militar de Tort'osa, siendo carg'o a 10's
«Servici?B de IngQl!l.ieros». el imp9rte de ~~. obr9lllt
fIue MC1ende a 3.870 pesetas; de l¡¡'(5 cuales, ,3.00,,1
pesetas pertenecen al pres-u.puesto d~ ejecución roa,..
tel'ial y las. 370 restantes al complementario. . .

29 de marzo del '1924.. .
Señor Capitán g-eneral d~ la. cuarta .l'él~i6ti; .
Se:iíore'8 Intendente iléner~l militar' ~ Intewentov .

civil de Guerra'y Marina y. del Protectorado en.
Man'Uecos.· . '

Se prorroga por tres meses la. .co~i6u. que en
el Estado Mayor Central del 'Éjército' desempeña
el teniente coronel de Ingenieros D. Juan Ramón
Sena, disponible en la primera región, según real
ordoo. de 22 de diciembr.e último <D. O. núm; 284).

31 de marzo de 19~. '
Señor General Jefe del Estado Mayor Central del

Ejército. '. .,"
Señorea Capitán general de la primera' región '61'

Interventor civil de Guerra y Marina. y de}.;p.ro,. .
teGtorado 'en Marruecos.

Se apl"ueb~ para la ejecuci6n por .contrat~ el pr$oo
supuesto adioional al del proyecto de "ampliación
del Pabellón de Hijas de la CIM:iclad en el'
Hospital Militar de Madrid·Cttrabanché~ .~ 11M
propues'~ -eventual, con cargo al capítulo adi··
ciona1, artículo tercero, Secci6n cuartá. del "Vi..
gente presupuesto, por la cual se asignan a la Co- :
mandancia dc:i Ingenie1'0s de Madrid, 1.670 pesetas,.
importe del menGionado presupUef,lt91 ol;>te1'liénd~,.

, '. ,. t ~ . " ,.", •

I tinado en la·-Co~~~ci:·d~·dicl:a~~·d~·P¡m~
. plona. . . ' '. .•·.. 1"

29 de marzo··de 1924.

Señor Capitán. general de la sexta región.
Señores Capitán general de la primera región eJn~

terventor civil de Guerra y Marina y del Protec
torado en Marruecos.

RJBTlROS

El General encargado del despacho
Lum~ .DE Ui!mID y TollU,'!

Se COMede el retiro. POr. haber eumpliUo la edad para.
obtenerlo, a los jefes y oficial, compre~idos en ~ &i
guielllte relación, causando lJaja. po~ fin, ~ ~l~te
mes elJ¡ el Arma a que p¡ertenecen, Sin perJUlclo de ,úa
cérseles por el ConseJo S1.l,pl'emo de Guerra y Marmu.
el. seíiJhmiento de haber pasivo que les corresponda.

31 de marzo tie 1924-

S~ííor;;s Capitanes genera..les de la. cuarta J séptima 1
reglones. I

Seoores Capitán general r:l'esidente, del Conse~o. Su.
premo d... Gueira J ';¡ÜU-llla ,} Inter\-entor cuil de I

Guerra y Marina j" del Protectorado el'!. Marruecos.

~ncl (S. R.), Joaquín Basols Olivar, afecto a la
Zona. de reclutan:Iiento y I-eserva Ile Barcelona. nú
mero 18.

Om> D. Braulio Rodríguez Montora" ídem id.
G~tM!) (E. R.) (S. R.), D. El'aullo Mahillo Do.u:úng1lez,
~ de Av.ila n1ím. 39.

El capitán. de Caballería D. Miguel Vidal lt'lu~n. ascendido~ del Depósito'de Sementales de la
tercera. ZOl.'.l.a Pecuari~. queda disponible en esa
NiÍÓn.

31 de marzo de 1924.
S4>fí.or Ca;pitán general de la tercera región.
Señor Interventor civil de Guerra y Marina y ..el

Protectorado en Marruecos.
mGeneral enclr~do dlll dllSptlcbo,

LtlltI 13JllR:M:'ODllIl'l DJl O4S'mO y ToMAS

$" cQiO.ceden dos· meaes de licencia por enfermo
para Madrid, y París (Francia)f al teniente coro
x-l de Artillería D. Rafael Bl'eñosa y ',1,'omé,; des--

.... •• 11

Secttón de Arillleda
DESTn{OS

Ctw'no cOIDJiJlemento a la real orden de 28 cW.
~l· (D. O. núm. 75), relativa a d~tinos do ela.
se. ele segunda. categoría de Artillerí~ los tar-
gental de la Comandancia de ArtiUería de Lara~
ch.. José Jiménez Jiménez y Felipe Apella.niz Tl'llr
piana, pasan con caráctér forzoso a continuar Sl:1S
seITicios en la plana mayor del segundo regimien
to de Artillería de montaña y noveno regimiento
de Artillería ligera, respectívamen:te,· -caua.aJado el'
alita. y baja corl16Spondiente em la pr9:x:i.m.a NvÍSlta
ele comisario.

21 de marzo de 1924..
/Señores Capitanes generales de la quinta. y sexta

l'e,g;iones y Coma11dan'be general de. Cauta.
Señor Interventor civil de Guarra y Marina y d,Ql

Protectorado en Marruecos.

LICENCIAS

secallt de Cablllarlffj
DISPONIBLES



D. O. núm. 76 1 de abril de 1924 .,9

Se nprueba, l1ara la ejecución por gestión directa,
y con cargo a los «Servicios de Ingenieros», el pro-
yecto de reparaciollCis naccsnrjas e1'J. el pp.bellón nÍ¡·
mero 10 de Gnlpo de Candelaria (Ctídiz) , impor
tante 5.890 pes<:''tas.

29 de marzo de 1924.

Señor Capitán general de la tercera región.
Señore's Intendente general militar e Interventor

civil de Gnerra y Marina y dE?l proi;e¡;torado 'en
Marruecos. '

Se aprueba¡ para la ejecución por gestión directa,
el presupuesto de substitución de una cocina «1\1c
xia>, tipo A, en el cuartel de María Cristina, dG
esta Corte, ocupado por el regimiento de Vad Ras~

siendo cargo a la dotación de los «Servicios de In·
genieros» su importe de 17.520 pesetas.

29 de marzo de 1924.

Señor Capitán. general de ·la pí."imera región.
Señores Intendente general militar e Interventor,

civil de Guerra y Marina y del Protectorado en
Marruecos.

Se aprueba, para ejecución por gestión directa,
el presupuesto de reparación de las ·bombas del
pozo del cuartel de Artillería, en el campamento
de Paterna, siendo cargo a la dotación de los
«Servicios de Ingenieros1> su importe de 1.110 lle~

setas.

Se aprueba. el presupuesto para. la habilitación de
la aguada. para una columna en Mrau, en el te
rritorio de Melilla, y su ejecución por el sistema
de gestión directa; siendo cargo a los «Servicios
de Ingenieros> el importe de las obras, que ascien
de a 7.770 pesetas; de las cuales 7.500 pesetas, per-'
tenecen al presupuesto de ejecución material y las
270 pesetas restantes al complementario.

29 de marzo de 1924.

Señor Alto Comisario y General en Jefe del Ejérci
to de España en Mrica.

Señores Intendente general militar e Intil>rvontor
civil de Guerra y Marina y del Protectorado en
:t4arruecos,

setas, pertenecen al presupuesto de ejecución ma
terial y las 1.310 pesetas restantes al complemen
tario.

29 de marzo de 1924.

Señor Alto Comisario y general en Jefe del Ejérci
to de España en Mrica.

Señores Intendente general militar e Interventor
civil de Guerra y Marina y del Protectorado en
Marruecos.

29 ,de marzo de 1924,

Señor Capitán gEneral de la segunda región.
Señores Intendente general militar e Interven tor

civil de Guerra y Marina y del Protectorado en
Marruecos.

Sé aprueba. para ejecución por contrata, mediante
subasta pública de carácter local y urgente, el I
proyecto de reparaciones y sustitución del pavi
mento de las escuelas del cuartel de Artillería de los
Docks, en esta Corte, siendo cargo a los «Servicios
de Ingenieros», el importe de las obras, que ascien
de a 10.935 pesetas; de las cuales, 10.440 pesetas PC1'

tenecen al presupuesto de la contrata y las 495
pesetas restantes, al complementario.

29 de marzo de 1924.

Señor Capitán general de la primera región.

Señorea Intendente general militar e Interventor
civil de Guerra y Marina y del Protectorado en
Marruecos.

Se aprueba, ·para la ejecución por gestión directa,
el presupuesto de renovación de suelos en los al·
macenes del Parque de Intendencia, en el edificio
de San Agustín, de Valladolid, siendo cargo a 10";
«Servicios de Ingenieros~ su importe de 6.500 pe
.aetas.

20 de marzo de 1924.

Señor Capitán general de la séptim?- región.
Señores Intendente general militar e Interventor

'civil de Guerra y Marina y del Protectorado en
Marruecos.

Señor Capitán general ..le la primera reglón.
Señores Intendente general militar e Interventor

civil de Guerra y Marina y del Protectorado en
Marr.!Iecos.

Se aprueba, para la ejecución por gestión dírecta,
-e} presupuesto de reparación y limpkza de cañe.
rla, pozos Mouras y pozos absorventes, en el cuar
,d~l del reg'imiento de Infantería Ceriñola núm. 42
(Cabrerizas Altas), siendo cargo a la dotación do
los «Servicios de Ingenieros», su importe de 11.230
pesetas.

29 de marzo de 1924.

Señor Alto Comisario y General en Jefe del Ejército
de España en Africa

Señ.o~es Intendente g~neral militar e l~terventol:'
.e
M
'lvl1 de Guerra y Marina y del Protectorado en

arruecos.

dicha cantidad haciendo baja de otra igual en lo
concedido actualmente a la misma Comandanciet.
para el proyecto de construcción de planta prin
cipal sobre la cuadra de la parte del cuartel del
Conde-Duque, que ocupa el regimiento de Húsares
de la Princesa, con fachada a la calle de Santa
Cruz de Ma.rcenado (ñúm. 2.888 del L. de C. e l.).

29 de marzo de 1924.

-el'Str:~~~~~t Dada la. ejecucló:: por ¡¡estión ~irccta;
150000 l't o, e construcclon de un alg'lbe d('
el ter:rit~r~~s den :M\larnp~mento de Ben-Tieb" 011
vi;cios de In e. e 1 la; .slendo cargo a los «Ser
,a~c;iende a f6em~ros» el Imp'Orte de las obras, que

" ,pesetas, de las cuales 15.060 pe-
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Se aprueba, para ejecumou por gestión directa,
el proyecto de reparación de la ·Caseta de Cara
bineros de Casafuerte, siendo cargo a los fondos
de que dispone el Ministerio de Hacienda para es
tas atenciones, el importe de su presupuesto, que
asciende a la cantidad de 13.976,05 pesetas.

29 de marzo de 1924.

Señor Capitán general de la tercera región.
Señor Director general de Carabineros.

Se aprueba, para ejecución por gestión directa,
el presupuesto de reparaciones de la Caseta de Ca
rabineros del pueste; de «Bacoco>, siendo cargo a 1
los fon.dos de que dispone el Ministerio de Hacien.
da para estas atenciones, su importe de 1.400 pe-
setas. '

29 de marzo de 1924.
Señor Capitú.n. general de la primera región.

Señor Director general de Carabineros.

Se apruebl'!-' para. ejecución por contrab, el proyet:t0
de construccIón de una casa c:uartel de C'arabiuN'Cs en
e~' puesW de L~uch,. siendo. cargo a los fondos de qUf"
dlSpOne el MimsterIo de Hacienda para estas ate1l<:io
nes, sL! presupuesto de 103.890 pesetas, y El& dispone so
cumpJImente el ati;fculo 74 ,del vig:eute reglamento de
obras, aprobado por real orden circular de 4 de octn
bre de 1908 (O. L. ntim. 178), y se l"emita ti. la Dit'PC
ci6n general de Oarabineros el expediente de sub~tn
cuando esté en oondicioMS de anunciarse ésta,

29 de marZo de 1924.

Sefior Oapitán g:eneral de Baleares.
Sefior Direetol:' general de Oarabi.tJiaros.

, Se aprueba, para ejecución 1)01' gesti6n directa, el
proyecto de reparaciones en el edificio de la. Comandan~
ciJa de Ingenieros de 'l'arragon.a, siendo cargo a los «Ser
v1Cioo de Ingenie!ro.s> su importe, tue a.acl.ende a 28.8<'0
oiende a. 24.660 pesetas, de las {)1JtlJ.es 24.250 pesetas pet" '
tenecen al preeupuesto de ejecución materiEtl y las 410
peseta.s restantes al complementario.

2~ 4e marzo de 1924.
Sefior Oapitá.n. geueral d.e la 'Cuarta. regi6n. '
Sefioi'OO I1:¡;l;en'dente· genernJ. mi11jj¡u> e In~rvJi!lltOr t'ivil

?os Guerra y. Mt\J.'ina y del P1'O'tectotil.do eu' M?Xl'U?COS,

D. O. nútn. 7t:f.

Se aprueba, partl.ejecución por gesti6n directa,' el'
presupuesto para 'hl. constrocción de un garit6n e!a el'
puesto de Carabineros de «Yanch, siendo cargo a los
fondos de que dispone el Ministerio de Haoienda para
estas atenociones, su i,mporte de 1.36() r-esetas.

29 de marzo de 1924~

Señor Capit'án general de la sexta región.
Señor Director general de Carabineros.

Se aprueba, .para e;Jeeuci6n por gestión directa, eF
p~puestode InstalacIón de una cocina «Mexia"» tiro :m
de :>0 a 150 pl'aZas, en el Depósito de Sementales e"e ls:'
serta .z~ma pecuaria, sientlo cargo a la dotación de 1O'F
«ServICIOS de Ingenieros:. su importe de 5.mm pesetas,;

29 de- marzo de 1924.

Señor Oapitán generá! rlB la sexta regiórr.

Señores Intell'dente geU&a1 militar e Interventor clvfr
de Guerra y Maritray del Protectorado en Ma.:rTuecos...

Se aprueba, para ejecuci6n por' gestión directa, et
presupuesto de reparación del pL"O de los retretes de ll.\g'
Oficinas de Intendencia e Intervención en el cuartel de
la Merced, en, Valladolid, siendo cargo a los «Serviciog,
de IngenieI'OS» su importe de 1.120 pesetas, y tma pro-' ,
puesta eventual de los citados servicios, capitulo sexto,
artr<.'ttlo finlco, Sección cuarta. dGl actual. presupuPSto,.
asignando a la Comandancia de Ingenieros de Vallado·
lid las 1.120 pesetas, impo!'te del citado presupuesto que
se aprueha; obteniénd.ose dicha cantidad haciendo baj~
de otl'a igual en lo ooncedido actualmC'nte a 1!Il mism9.
Oomandll.ncla pnrl'l. el «proyacto de instalación de luz:.
eléctrica 611 los edificios del Pinar de Antequera>, desti..
nado a alojamiento de tropa y .servicio de guarcl.ia..

29 de marzo de 1924. '

t'1?fl.or Oapitán general, de la. séptima región.
:S~fiores. Intelldenta general militar e Interven·tar c,iv11"
; de Guerra y Marina y de:L Protectorado en Marru.3(lOS,\ •

SE¡¡ ap:r,t:\eb,a, para ejeeuaión por gestión ~ire~t~:
el presupuesto de elevación del muro de cérea yo
'sustitución del rastrillo en el. cua-rtelde Alonso'
'AlvarEtdo, en Las' pálnias, siendo ear~o a lQ!8 «&.1t
vieio$';'dé in~erol# su importe de 710 pesetN:>..

29 de marzo de 19M.

29 ele marzo de 1924•.

Se aprueba, para, ejecución. po!' gesti6n directa, ,el
proyecta de me,1or!l- de :y¡.s contl.i¡:¡lones'htgiénü;as' tle:' fa
casa· de ' la; '«no11a: '(M:~ga), íl1e,g,do ,oargo El.' lO$! «.Se'!'" .
cic,1oa"de Il'lgen1'e~a:6'su'imp'ortei:-que a¡roieneJ.e a 2~;.?OO'
peeetas, de las\ cutdlés- i?12,900'PeJ?e~El$ PI9t'.te:n~~!l al PÍ't",
aupu,est9 de ~jecuci6n maté!'lal y las lJO~ pesetas resta.lJ¡-,.
tes al complementarlo.

29 de marzo de 1924.

s.ettor OaIlitán, general de la segu·nda región,'
. Seflore.¡¡ ,I1Úeudente gen.el'l1l nillitar e InbervQlitor ('ivll

de Guerra y Marina y del Proteotol'ado en Marl"1.1ecoe.

Se o.pt"uoba, J'n.rA. e.lecucJ611 por gcst16n dll"ecta, *1
P¡'Gsupwoato de tUlipllacl<l1l ¡lo ouraa cm Ins 1"épnl'l1.CionC9
de la caseta de OaJ:'auJnoros dcl pttesto del «Tolmo»
s1.Gl~do CM'liO ¡( los fondos t1~ qlle dispone 01 Minisl:crió
de FIaeie11cla pata estas 'atellciolll3l!l, su 11111.)(>1'to de 2 910
p~~ "

29 de marzo de 1924.

Sefl.or Oapitán general de la segunda ~gióu.

Sefl.or Director general de Oarabineros.

Señor Capitán general de Can~rias.

"Señores Intendente generol l'l.1i1i.tal" e 11llervento.r

I~~it:~~~,ex:ra~. ~.a.ti~a y, de~ p~~.~ecto~~o"·:~· ..

:'
, -.': '. '.' .... _.: . . . ' ..::'

Se' aprueba,' pata. ejeeuqj'pn :rOl;' gestión díreet~
el presup.~lésto ,'I:>ará,' c\lbfir.'f fellminrtr, un b,arra,..·
có.n, ,en: T'lstutfn, en 'al '~er'L"ltor¡o, de Meldll'l.;su.mdc>
cargo a Jos .«Scrvició's dé InR'onici:.os' el importe do'

. las obras, que IJ.sciende a. 7.190 pes<'tas, do 1M cua.~
lnB R.leO l1esctM portmí.occn 1:1.1 pí'ol'lupuestQ ¡le- c;je.. i

cuci6n mll'bt'!rinJ y 1M 1.0aO 110sctna rC1l1antC's al.
complementario.

¡

Señor Alto Comisnrioy Gemeral en Jofe dol E;¡1sJ}o
cito de Españn en Africa.

Señorea Int<:mdente general milÚar (\ Interventor
'civil de. Guerra y Marina '¡;' del Protectorado en.
Marruecos.
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Teniente médico

Capitanes médicos

Comandante médico

Antonio Vallejo' Nájera, de ayudante de cam
po del Inspector de Sanidad Militar, falle
cido, D. Ricardo Pérez-Mínguez, cargo en que
cesa, a disponible en la primera región.

Real decreto de 30 de fUrnia {le 1921 (O. L. mZm. 259).

D. Antonio Moneada Jareño, del regimiento de In
fantería Luchana, 28, y en comisión en Ceu
ta, como instructor de reclutas, a la compa-
ñía afecta a los Servicios de Higiene de la
citada. plaza._ cesando en la referida comi

·sión.

DESTINOS

Setdón de Sanidod KlUtar

Se destina al jefe y oficiales médicos del Cuer-

I po de Sanidad Militar que figuran en la siguiente
relación, incorporándose con urgencia los de

I ~-lirica.
1 31 de marzo de 1924.

Señores Capitanes generales- de la'primera, segun-

I da, cuarta, sexta y séptima regiones y Coman
dantes generales d.e Melilla y Ceuta.

; Señor Interventor ~ivil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

1
1 D.

Se aprueba, para ejecución por gestión directa, 1
y con cargo a los «Servicios de Ingenieros», el !
proyecto para la sustitución de los pisos de los ¡
euartos de aseo y letrinas nocturnas en el cuartd I
de Pedro 1, en Huesca, con presupuesto de 10.7S0 .
~escias. 129 de marzo de 1924. R4tl orden. ci1~r de 22 {le. <J.fIOOto último (D. O. 'fl-¡¡;"

1 mero 184).
Señor Capitán general de la quinta región. 1D. Bernardo Lizaur de la. Oalle, d.el tercer re&1-
:Señores Intendente general mnitar e Intervénto" miento de Zapadores Minadores, al regimicn-

civil de Guerra y Marina y del protectorado en to de Infantería San Quintín., 47, en Oeu-
Marruecos, ta (F.),

» José Pons Serena, del séptimo regimiento de- I Artillería pesada, al regimiento de Lanceros
Farnesio, 5,0 ·de Caballería, en Mel illa (F.).

Se aprueha el proyecto de letrinas en Dar-Drius \ » Arturo Manrique Sanz; de la Academia. .de Ca-
:y la ejecución por gestión directa de las obras eo,: ballería,. al regimiento de In:fanteria Gui-
il.'respondientes; siendo cargo a los ~Servicios de púzcoa, 53, en Melilla (F.).
Ingenieros' el importe de las mismas, que ascienue 1

.a 8.240 pesetas,. de las cuales 7:130 pesetas perte.- \
'll.ec(ffi al presupuesto de ejecuci6n material y 1M
$10 pesetas restantes al complementario.

29 de marzo de 1924.

:señor Alto Comisario y General en Jefe del Ejér
eito de España en Mrica.

:Señores Intendente general militar e Intervcntor
civil de Guerra y Marina y del Protectorado en
Marruecos.

SeaJi>l'Ueba. p.a¡ra ejecución por gestión directa,

~
el ~puegj;o de instalación de luz eléctrica en
los b8.ttaoones ocupados por el regimiento de Sa

l boya, en. -el _cuartel de la Montaña. de esta Corte, y
, una propuesta. eventu.al, capítulo adicional, artícu

lo 3.", Sección 4." del vigente presupuesto, por la
eu.a! se asignan 1.500 pesetas para esta atención
haciendo baja de otra cantidad igual en lo concedi-
do para. las obras que comprende el «presupuesto
de reformas en el hospital militar de Carabanchcl».

29 de marzo de 1924.

Señor Capitán general de la primera región.
Señores Intendente geneutl militar e InterventOJ

civil. _~ Guerro. y Marina y- del Protectorado en
Marruecos. -

31 de marzo de 1924.

RESERVA

Pasa a situaci6n de reserva, por cumplir la
'6dad reglamentaria el día 80 del corriente mes,
-el coronel de Ingenieros D. Juan Lueng'o Carras-
-cal, con destino en la Comandancia de dicho cuer-
110 en esa plaza, que quedará afecto al tercer ba
'tallón .de' re~erva de Zapadores Minadores, por fijar
3U 1'G!lldencl!l. en esa capital, abonándosele el ha
ber. mensual de $0 pesetas qua le sañaila al Con·
sejo Supremo de Guerra 'Y Marina, a -partir da 1.0

<de abril próximo.
29 de marzo de 1924.

Señor Cápit~ ~eneral de la quinta l'e~ión.
SeBores CAPÍ'tán general Presidente del Consejo Su

&rerno de Guerra y Marina e Interventor civil de
ei:;;~ra"Y;Marina y 4el Protectorado en Marl'uC-

-El 'Olmeral eUCllrgac10 del despach<"
~ :B.Im:MUDEZ DE CASTRO y TO'M:r

Padecido error al publicarse la propuesta de des-
tinos de sargentos de -Sanidad Militar, inserta e.n
la real orden de 28 del mes actual (D. O. l1úme
ro 14), queda rootificada en la forma que se ex
presa..

Señores Capitanes generales de la tercera región
y de Baleares y Oomandante general de Ceuta.

Sar«ento, Juan Castillo Rodríguez, de la tercErra
Coman.dauda de Sanidad, a las Secciones de mono
taña de las fuerzas complementarias de Sanidad
de Ceuta <F.).

Otro, Jesús Mestre'Belmonte, de la Seeci6n de SR.
rddad de MI'morcs, a la tercera Oomandancia de
Sanieta.d Militar (V,).

Ot¡·o, José 'Belinch6n Ara.!if6n, (la 1M ·SeceioMs rle
montaña de las fuerzas complementarias de Sar
nidad Militar.de Ceuta, a la Sección de Sanidad
de Menorca (F.).

El Oeuerat ettClt'glldo del dC$PlIc!Jo,
Ltns Bm1l.f.lJDllz 1* C.iSTBO y ToJ(.d
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31 de ma.!'zo de 192·1
general del Ouerpo y Ouartel

SeccIón d~ JalDau ¡ AliBíU! !SiltrUlu
RESERVA

Se ~0I?:eed'e el empleo superior inmediato, con
la. antiguedad de 12 del mes aotual, a los alfél'O~
ces. ~de ese cuerpo que figuran en la siguiente l'e~
1aolon.

.: "

D. Florencio Rosich Canfanj¡l,
> Pablo Genaro Calpe.
A} Antonio lUestra Hebin.
A} Juan Mancho Sanz.
> Francisco C,cnzález Mnrtlnez•
A} Isabe~o Gollzález Blázquez.
» Juan Palomino Sánchez.
;) Manuel Viedma GaJX'ía.
;) Eusebio lI~rín Guerrero.
> Anastasia Gutiérrez Maza.
> Esteban Beirbel Gureía.
l> Gumersin'€lo Pérez Incógnito.
> :Manue1 U:refia Martínez.
> Angel Escudero Torres.
> Marcos Saayedra Umpiere.
» Ang€iJ, Riveiro Pérez.
> Rafael Alvarez Blanca.. '
:7> Juan Navarro Mcllines.
» Antonio Bendicho Santamarla.,
:7> Jo.."é Barro Grlieiro.
» Manuel. González Amigo.
» Juan NavaITO Romas.
:1> }'er.nando Gat'CÍa Prieto.
:1> Juan: Fuentes Moro.
> Migue), Revidiego Mendoza.
» Wence.slao Gonzále.z Lázaro.
> Antonio Ibáiíez Novella.
» Juan Gareoo Dornfuguez.
» José Reyes Cabezas.
» Ram6:o. Arévalo Barragán.
» Guillermo Tejeda Rames.
» José Dí'az Jara.
» José Herrera FernáDdéZ.
» Nko1ú.s Romero Serrano.
» José Dom1';nguez Ve1clli.
» Manui?JL Fernández del RIc.
» losé Estévez Garaía.
» Mantllel Yáñez Mnceira.
:1> José Rio!reOO lncera.
» Juan Caparal Caba:rll8.c.eIt.
» Jer6nimo Franco Lorca.
» Agusttn Vicente Hernández.
> M.arttn: Nava!'1'cle Ma.:t:1Jn.
» Joaquín Latorre L6pez.
,. Jaime Pérez Orts.
» Aleja.ndro GonzáJez Gareta.

,. Manuel ViLches Urda•
~ DionlslO Aval1e Goroso.
> Máximo Tezano Fernánclez.
» Miguel Lardier' Melis.
:lo Antonio Riv.ns Toscano.
» Ramón Quiles González.
» . Eusebio Tomé Soto.
» Le6n Col:LnrJi) Fernández.
» José Martmcz Charcos;
» Miguel T,!ll'la7.a Bozal.
» J'llan. Alal'r.'\0te Giabert.
» Manu~l Castro Rodríguez.
» Ant911'n Herl1á~z. parbujo.
» José Fertiz Millarguel0.
» José Rocher MonsePl"at.
» Vicente Hortal Sorroche.
» Silvs.<;tre Rübio BJasco,.
» Silvestre Alia Martfu.
» CaAimlro Molina Cédr6n.
» JUEI.J1_Colomé Strrribas.
» FecteriooRo.jas Lozano.
» Antonio Ga.rcfa Rutbio.
:1> Antonio OU!'l'l"ero Gf\I'c1'll..
:1> Jo.'l6 CóApcc1.es Bllrq.lItn.
» Sanilll.go RlÍfI¡chez S¡\n.r.hcz,
» Est!'han- MancI'o Martínoz.
» Jos6 DOm1ngt~ez Roquo.
» Al1'tol'lio Seoano Rodl'fguoí:.
» Jorge Gal'cla 06moz.
» Twce.nclo Iglesias Rulz.
» Joaq'U:fn! MEll:>tl:nez Fnn,difio.
» Sebastián Vázquez Chaves.
» Alejo E.ohevarr1a Rodr1guet.
»José PI!.á Zamit.
» José PncYuelo Guillné.

.Se conc~e el pase. Iil: !! reserva." a petición llro
IHa, al auditor de diV1slOn D. Ramón de Víala y
de Ayguavives, de la auditoría de la sexta región
en la ~ual situación percibirá el sueldo mensttaÍ
de 900 pesetas, que le será reclamado por la audi
toría de la cuarta región, a la que queda afecto
por fijar su residencia en Barcelona, siendo baj~
en activo por fin del mes actual.

31 de marzo de 1924.

generales de la cuarta y sextaSeñores Capitanes
regiones.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado' en Marruecos.

El Generll1 encargado del despacho,
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO y TOMAS

SettiOn de InstncdÓl', Reclntamlento 9
Cuemqs diversos

ASOENSOS

'señor Oomandante
de Inválidos.

Señor Interventor oivil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marrueoos.

D. Mateo Corcuel'a Murga.
" Julián Bujo Villoría.
» Leonardo Fernández Raugel

. :Il> Franclsoo AstOlrga Gonzá¡ez.
» Manuel Enrfquez Jarami1lo;'
» .MarceJino Gelices l\¡~rquez..
» A:'tonio Navarro Blat.
» .Anton~o .Mt~oz G6mez.
» EliI1lio' Aguilera F16r.·
» Frn.ncisco Garre D!az.
» Evarlsto FeMlández-Fernán.dez.
, ~I:fredo Ga:L'cía Aleo·cer.
» Pedxo RubIo' Molina; . "
» Salvadcr Crom.¡¡fórt Jut\.inpero,
» Juan Pons Clardonn.. .
» Manuel Fe>rnández Corral. .
» Casimiro RodJ:>!guez Pinazo.
» ,Domingo G6mez .L6pez.
» Agustín F1l1at RO'mml.

.» .Domingo V€\Pges Pellicar.
» Gracil1l1o Rivera Rive,ra.
» Antonio Pedreira Garda.
» Manuel D1.ez Me]:c611.
» .Antonio Rojo Pérez.
» Franci.clco PujoJ.. Co]~,me>r.
» Trinidad 'J?él'ez .Ponce.
» Juan Gl1"6n Marmolejo.
:lo AI1'I;on10 Relg Efl,C1!a.
» Federico Soriano Guillén.
:lo M(\.11l1el Sállchnz G6mez.
» Jooé :Domíngue7. Tol.'Tes.
)' José' A;lonso AltíJ.'¡:t.
» 'besma Posada Fel"l1ánc1ez.
" Miguel Ii'\lertos Van&¡.
» Domiu'f,u Sánchez Sim611.
» M,aJ.'iaM Mancebo. Sánchez.
:» J,ooé···Mufio'll'caro.
'. José Ferrer Juan.
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SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES'

Se concede a los capitanes de Inte¡¡dencia com~

prendidos en la siguiente relaci6n¡,. la· gratülcación;t
de efectividad que a cada uno se le señala Y' a
partir ele las fechas que también se indican.

29 de' marzo de 1924.
Señores Capitanes generales de la primera, tercera

y cuarta regiones Y' de Canarias y Comandante-
general de Melilla. '

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y de:&
Protectorado en Marruecos.

, ~""

'/'"

D. Bonifacio Aguado Peláez.
}} Emilio Mo.nt6n. Maisona-ve.
». Lucio Galán. Garcla.
:. Miguel Sanz Bagueno.
}} Segwldo Rodñgutlz Rodríguez.
}} .Jua.:q Osa Omar.
» On,oIre GaJmes Ferrer.
}} Francisco Gras Bernia.
» José Ferrons Mar~z.
» Miguel Rodríguez Villarán.
}} Lu.cas Rodñgutlz Rodríguez.
}} Enriqoo Llamas Gareía.
}} Eleuterio Carvajal tie Gracia.
}} :¡ilJeuterio Perdices Beltrán.
» Agustín Sá¡:;phez Martinez.
» José Vargas Rodrígu~z.

» 'Jtroo-Bermuilo·R~.,-. "
» Vicente DÍaz Campello.
» Ántomo Temprano González.
}} Martír{ Pilar Velasco.
» Crist6bal Sevilla N avarrete.
}} Ram6n Marín Mufioz.
}} Domingo Crespo Costa.

COMISIONES

Se rectifica la 1'eal orden de 26 del actual «Dia
rio Oficial> n.úm. 72). en el sentido de que el ca:li>i
tán de la demarcación de reserva de Ubeda núme
ro 15, nombrado auxiliar potra las comisarías re~·

goias de Murcia Y' Almería se lIáma D. Miguel .U5:..
nez Paño. y no D. José, como se. consignaba.

31 de marzo de 1924.
Señpr SubsecJ;'etario de este Ministerio.

Señores Capitán. general de la primera. región'. fJ
Interventor civil de Guerra y Marina y del Pto
tectorado en Marruecos.

al Oenerlll encargado del delpACho,
Lms~ DE CASTRO y J'O"K.l'3

\ D. Pablo Palau Civit.
\ > An.:1:rés Gareta Ga.reta.
\\.. Esteban Ramos Qu¡iroga.

. \1» .JU'8.n Sancho Blasco.
:::¡» Frandsco'Gálvez Fintor.
fj» .José Domeooch Villegas.

:~j!» Modesto González In'e6gnito.
1/ » Bernardo Fraga Pueyo.
iI » Félix Araguas Araguas.

> .Jua.n. .Jiménez Lillo.
» Antonio Gámez .Jiménez.
» .Juan Rollón SáWlhez.
» .Juan Vila Bernet.
:. Bilas .FernáDdez Martín.
:. .Juan Fernández POOn.
» .Juan Vera Pérez.
» Cipria.n.o Santana Macías.
» Salvador Bilbeny Flor.
» Antonio González ~o.
> Andrés Cantero CaJ-J.er6n;
» .Juan Basells Quera1t6.
> .José Bern.a1 García.
» Agustín Mateo Orellana.
> Eladio Nüüez Coronel.
> Cayetano Gareía BernaJ..
» AlJItonio Barrio Estall6.
> .Jes'ÚS íJ'lreijo Alba.
» V.icenro Moles Salvador.
:. Celesttno Garcla Cíafio.
» Primitivo Morales Jiménez.
» Lorenzo Bibiloni Pizá.
> Vicente Lomas Moreno.
> Pedro Casajl1s L6pez.
> ~nito Bíos Varela.
> CasialiO Mostacero GOllzález.
» Pedro Cord6n Martin.ez.
» Benito Cannpos Sán:chez.
)< Lucas SáD,Chez Romero.
> Fraooisco Anguita Manj6n.
» Jesús Castifieira Guimarás.
> José Caball'ero Durán.
» Manu,eJ. Martín GrarJle.
» .José .Jiménez Gu.isado.
> Man'U~ Ofiate L6pez.
» ViCltor1aoo Domínguez Marooa.
» Antondo Pérez Caparr6ll.
» Cesáreo L6pez HigueraS.
» Mariano Laga Fondo.

. »,. Bilas. Orellan:a Almagro.
> A$nio Ofia ifiménez¡
'» ViCtoriano Martín Dti1Ce.
» BakI.omero Suá,rez Caravieco.
» Valentin VáZquez Santos.
» Manucl FonJl, San.te&nares.
» Pedro Díaz Arru;barrena.
» Mani"ll\Cll: Avila Herreras.

'» Juan Bonet Tarrasa.
» Domingo Armell Llore!;.
» Vicente Amat Gareta.,
» lil'Ctor L6pez GÓmez.
» Antonio MQ:ina Moren,o.
» Leopoldo Paclos Arzame:ndi.
» José L6pez Jiménez.

..
orallflcaclJ

fecha en que elll--._,

Clase•• NOMB~EtS Oe.tll1Oll Concepto por el que se le AI1Ul\l
pieza ¡¡ perclblra-

, concede -Pesetu
Afio,Ola Mea,

...","

* .&'- - -'

Capitán, •••. D. Ped.r9 Calvo Fllló'-Rosario ••• lut.- Militar de Tenerlfe. Por 19 aflos de empleo 1.900 1 dlcbre. 1923'Otro •..•••• ) Em}ho EntraJa Durán ..•••••• Id~m de Me:¡.¡a . •.• Por!5 idem ...... lO • 500 1 cnero. 19';'1·O!ro ....•. ~ Fél¡x Berrio lndart , ••.••••.• MUSflil y Laboratorio de
\,.. Ingenieros ••••••••• 1Por idf m;li; • • •• • ••• 500' 1 marzo. 1924m·. R). ) Isidoro Soro\la Sánchez •.•. ,. 3." Com,l> tropas lut.". ,¡por ídem .•••••••••• !5QO 1 íéem. g·240(i'd.) ... , Juan S¡)~vedra Pexea .••.•.••. 4.- ié'em .. ".,.,,,. 1: \l." ~Ot id(ln.. ", . 1: .. " "" f 500' 1 ídem. 192f
}t:;~>·

El Oenera! encargadQ del despaoho,
Ltiml-~ DB CASTIIO yTOllo:U8



14 1 de abril de 1924 D.O .

kUlóft de IJttervenCión
PREMIOS DE REENGANCHE

Circular. Se rectifica la relación publicada

.-
I eontinuación de la real orden de 24 del actual

I
(D. O. núm. '71), en la forma siguiente:

29 de marzo de 1924.

a I Señor... _

O~nllil

:11 ídem•• 192 3 " :t Jo

} Jo Jo 6 nobre. 192 3
Jo "

,. 29 enero. 1921,.
~ Jo I nobre. 19 l 'l,.
" Jo 1lidem • 1920

Jo Jo :> 4febro. 11924
> Jo ,. Is1idem • 1924
Jo ,. ,. 2;1'1 marzo. 1'24

,.
" Jo l¡nobre'. 192 (

Jo lO Jo 1lidem. 19:1C
Jo Jo ,. lrdem

•
192(

3¡febro.
.

1924 • » ,.
. . -El Oeneral ellcarpdo del dell~

Lms Blm:M1JDEZ D1ll O.A.S'J.'RO Y ToKA.S

NOMB~ESClasesCnerpos

"'GQ aj, M::,NT:..=;I9QEDAD
O~O·¡

[~g.: Enlaa.simll.aclón Con el sueldo de
¡;.<> ",,1 a lIuooAo1sl sargento
~gBl
::l> ><,

____. .I I lfg~~Día ~ ~ Día. Mes ~

Jo 2 diebre 1923 Jo " Jo'Reg.lnf." América, 14. 'A.o banda Francisco Arlas'Martínez •••
Eón. Caz. Ciudad Ro-

drl~o, 7 ••••• ~ & '" • " • 1: Idem .••. Juli:> Lu~lmo Moralejo .. 11.. 1,.

Reg. Iuf." Almansa, 18. tkbo cornetu Nicolá'l Hidalgo Domínguez. tiOHU
tdem Valencia. 23 ..... Mús. 3,-•• Enrique Brullueras ••.••••• Id ••
Idem Bailéo, 34 ••••••• Cl.bt tubtm. Ramón San Miguel García •• Id ••
Idem LuchaDa, 28 •.••• Mús. 3.". Miguel TarragónUcedo.•.•• Id •.
Idem León, 38•••••••• C&bt ceraelu. Pedro.Pinet Qaelle... ., •• Id.
Idem Cartagena, 1;' ••. 1a91 ttmbtre;. ¡esú~ Valo Mlram6n •••••• Id •.
·Bón. Caz. Palma, 20 •• Mús. 3.". Antonio Rodríguez Moreno. Id ••
.Gp.o Fuerzas Regulares

Indígenas Ceuta. 3 •• CI.bt O&l1lelu. '¡uan Múgiea VilIalaveitia••• Id •
'iReg. Iní." Zuagoza. ';l. hiero •••• Pedro Lorento Quintas •••• Id ..
(dem..... • •••••••• MÚS.3./I... José Rodríguez Expósito •• ld ••

.iBón. Call. Estella H.o
de Caz•••••••.••••• rdero 1.&. rusn Manuel de los Santos. Jo

I IfI·t.d.. I,.,-'IJU

~etdén 9 Dlrectlón de Crla Caballar ~ Remonto I
SUMINISTROS

'Se autoriza al DepcSsito de Recría y Doma: de la
\Cuarta Zona Pecuaria,. para que, por gestión directa,
...adquiera 300 quintales métricos de cebada y 400
"de :paja, que necesita. para el destacamento de po~

~ro.s ,de El Eecorial. siendo cargo el importe ':1e

12.000 pesetas a los fondos del capítulo noveno, ar~

tículo único, sección cuarta del vigente presuool

puesto.
29 de mal'ZO de 1924.

Séñor Capitán general de la segunda región.

Señores Intendente general militar e Interventol!
civil de Guerra y Marina y del Protectorado en
Marruecos.

, /'.: . -i~.'


